
ttúm. 84. Lunes 6 de Octubre de iáM. SI eénU. le peteia.

DE LÂ FROViNCIÁ DE CORDOBA.
Cas leyes y las dlspostelone* del Oohler- 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pabllcan oficialmente 
o^ ella, y desde enatro días despnes para los 
Aentfia paeblos de Ma misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, PU». 3 Id. fuer», 4 
Trimestre id*. . . 8*25 > 11*26
Seiaid...................... 16*50 > 22*60
Unafio.................... 38 > 46

Se publica iodos los días eseepio los Dominaos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbllear en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Cele politico respectivo, 
por cayo condneto se pasarón d Ion editores 
de Ion mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Oetnhre de 18*4).

Presidencia
<íel Consejo de Ministros.

SS, MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de
San Ildefonso sin novedad en sn 
importante salud. ’

Ministerio J 
de Gracia y Justicia, 1 

— ?
Dirección general de los Registros oí- : 
’M y de la propiedad y del Notariado. ’

En el distrito de la Audieucia de « 
S^^viiia se han de proveer por 0011 - 
Curso, como comprendidas en el se
cundo de los lomos señalados en el 
vrl’ 7,’ del regiameoto general del 
Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 6.” del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, las 
Notarías vacantes an CaxaUa de la 
Sierra y Puerto de Santa María, par
tidos judici»!ee de Cszalla y Pnerto 
^cSanta María, reaptetivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán 
■•í8 soSioitudes á eita Dirección, por 
®cudncto de la Junta directiva del 
Í"®iegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de 30 días nainralea, 
* Contar desde el fligaiente al de la 
Publicación de ceta convocatoria en 

'GiceU».
Madrid 29 de Setiembre de 1884. 

■^El Director general, Cirilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia do 
eviUa se ha de proveer por trasla- 

®'®ñ, como comprendida ea el terce- 
^Mti los turnos señalados en el art, 

■* del reglamento general del Nota- 
**’*®, y conforme à los artículos 33 

mismo y ó.” del Beal decreto de 
*» >18 Enero de 1881, la Notaría vn- 
®*íte en Olvera, partido jadicial del 
«i’iao nombre. î

^R Notarios upi»&t#B elevarla 

sus solicitadea à «ata Dirección, por 
condneto de la Junta directiva del 
Colegio notarial, dentro del plazo 
improrrogable de 30 dita naturales, 
á contar desde el eigniente al de la 
pnblioscioo de esta convocatoria en 
la fOaceta,.

Madrid 29 de Setiembre de 1884. 
—El Director general, Cirilo Amorós.

Ministerio 
de Ia Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
£n Elche y Novelda sin novedad.
En Monfurta hubo ayer tres in

vasiones y dos defunciones del có
lera.

Provincia de Tamgona.
Según comunica el Cobernaíor, 

no han ccurrido ayer invasiones en 
los pueblos de BanifeUat, Mora de 
Ebro, Roquetas, Ascó, Borjas del 
Campo y Torroija, y no se habian 
recibido n jiioias de Coibíra, Ribar
roja y Garcia

Madrid 6 de Octubre de 1884.— 
El Director general, E, Ordóñez.

Gobiamo civil de la provin
cia de Córdoba.

EI limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo qne sigue:

«La «Gaoeta> de hoy publica el 
signiente parte sasitario. Según co- 
monicacioa de los gobernadores de 
las provincias de Alicante, Lérida y 
Tarragona, en el día de ayer no ha-, 
bo ninguna invasion y seis defun- 
ciones del cólera.»

abas noticias del cólera comaai- 
eMu por Rueitros cónialei «a 9I 

extranjero, son las eiguientee: En 
Marsella tres defunciones. En Per
pignan l. En Rivesaltes 1. En Bade 
1. En Vinca 1, En Bieagd. En Sal- 
deger 1. En Saliudtes 1. En Fríu 20. 
=:xEi Nápoles 49 invasiones con 37 
defunciones. Cercanías 20 casos y 
22 defunciones.—En Génova 20 ca
sos y 20 defunciones. Resto provin
cia 23 casos y (0 defunciones.—Pro
vincia de Bolonia. Un caso en Por- 
retta y otro en Castel Franco, En 

. Niza un caso seguido de muerte.»
Lo que se hace público por me

dio del .BUetin oficial» para cono
cimiento do los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 6 de Octobre de 1884.

Ei Gobernador, 
Joaquín Garcia y Eípinosa.

AlLVfPilSVÍüS,
Í Núm.661.

i Alcaldía constitucional 
j de Iznajar.

Provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Priego.—Soccion de Iznajar.

2.’ colegio de Ermita de S. José.
Liata que forma el Interventor don 

1 Antonio Cañas Garcia, de loa elea- 
1 toros que han emití o sn sufragio 
i en la elección de onatro Diputados 

provinciales, verificada hoy 14 de 
Setiembre en esta sección y Co
legio, y que se estiende para su 
remisión ai Sr. Gobernador.

D.Emilio Campos Amaya 
Rafael Gutiérrez Camacho 
José Naranjo y Naranjo 
José Pescual Caballero Rodrigues 
Joaquín Pino Ramos 
Juan Sillero Plaaenoia

1 Francisco Aguilera Porras
; Antonio Duque
I ;»»& Q*QM /lima
i

D.Franoisco Lopez 
Antonio Com'no Granados 
Patricio Pacheco Bigueras 
Félix Pacheco Ruiz 
Antonio Gimenez Avila 
Antonio Sánchez Lopez 
Juau Gimenez Escamilla 
Martin Caballero Guillen 
Salvador Lechado Portai 
Juan Serrano 
Mignel Gutiérrez Martos 
Salvador Arévalo Espinar 
Antonio Campillos Caballero 
Amador Luque Tirado 
Tomás Cano Aguilera 
José Caballero Bapioar 
Francisco Aguilera Lopes 
Isidoro Blancas Morales 
Rafael Gutiérrez Martos 
Juan Arrebola Gamez 
Francisco Lopera Pacheoo 
Rafael Luque Qimenes

il Juan Cañas Montas 
i Francisco Castillo Gonzales 

! Manuel Perea Godoy
Rafael Morales Garcia 
Raimuado Ecija Repullo 
José Ferez Ruiz
Francisco Fernandez Avila 
Francisco Roldan Luque 
José Rodríguez Delgado 
Salvador Llimas Doncel 
Joaquín Sánchez Repiso 
Antonio Cantero Camacho 
Anae'mo Molina Roldan 
Francisco Castillo Duran 
Pedro Aguilera Arévalo 
Rafael Perez Delgado 
Francisco Ferez Prados 
José Cañas Lopez 
Antonio Arévalo Giménez 
Manuel de Dios Z guílera 
Andrés Lopez Guerrero 
Julian Cobo Pacheco 
Florencio Ferez Castro 
Alfonso Llamas Perea 
Antonio Ayora Avila 
Sibador Garrido Qi menez 
José Lanzas Comino 
Juan Caballero Arjona 
Antonio Oaetrero ÁtooR
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Oérfilndo Lopêt» Mattes 
Alfonso Rois Raíz 
Join Sillero Gimenez 
Antonio Ferez Cano 
Antonio Soldado Adamuz 
Pablo Arévalo Espinar 
Francisco Gómez Gamez 
José Pacheco Ruiz 
José Campoa Chicano 
José Garcia Martes 
Juan Pacheco Gamez 
Juan Alba Porras 
Alfonso Granados Ordóñez 
Timoteo Molero Diaz 
Manuel Ferez Molero 
Francisco Pacheco Marín 
Macael Garcia Caballero 
Diego Garrido Gimenez 
Juan Ordóñez Pacheco 
Antonio Doncel Cárdenas 
Francisco Ordoñez Pacheco 
Rafael Sánchez Delgado 
Joan Hinojosa Espinar 
Antonio Perez
Juan Antonio Garrido Bueno 
Cándido Morales Puerto 
Antonio Ordóñez Doncel 
Dionisio Sedano Toledo 
Francisco Cordon Reina 
Genaro Lopera Sillero 
Francisco Cantero Calvillo 
Julián Tejero Aguilar 
Martin Ordoñez Pacheco 
Manuel Campillos Soldado 
Alfonso Ortega Guerrero 
Juan Henares Orgaz 
Rafael Nogués Alcalde 
Isidoro Sánchez Onieva 
Diego Llamas Granados 
Pedro Tejero Cobo 
Antonio Serrano Padilla 
Antonio Aguilera Ropero 
Juan Pacheco Arroyo 
Antonio José Gobo Ruiz 
Manuel Repiso Giménez 
Fernando Gutiérrez Mellado 
Mariano Ray Ruiz 
Antonio Gimenez Curiel 
Juan Pacheco Marín 
José Aragón Ortiz 
Juan Loptz Hinojosa 
José Oano Aguilera 
Cristóbal Pacheco Caballero 
Miguel Pavón Rosales 
Tritón Molero Roda 
Joeé Aguilera Burgos 
José Perez Delgado 
Francisco Hinojosa Comino 
Joeé Sabariego Caballero 
Pascual Lopera Mateos 
Juan Antonio Serrano Galindo 
José Cobo Espejo 
Antonio Serrano Ordoñez 
Vicente Llamas Ruiz 
Julian Matas Delgado 
Simon Pedrosa Guerrero 
José Campillos Fuentes 
Antonio Paez Borrego 
Cristóbal Cañadas Gimenez 
Rafael Garcia Arjona 
Francisco Carvajal Porras 
Pedro Gimenez Sánchez 
Manuel Castellano Hinojosa 
Antonio Villalba Cano 
Juan Arjona Ruiz 
Antonio Lopez Doblas 
Joan A. Gordon Reina 
Rafael Mario Arroyo 
Andrés Moños Gatierrea 
Diego Caballero Roiz 
Vleente Otbéllo Bios

^ D.Pedid Feobeco Adaauí
? Aotonio Cobo Gamez 
Í Lorenzo Lopez Ruiz 
j José Granados Cárdenas 

Francisco Perez Loo«ra 
| Antonio Aguilera Caballero 
e Francisco Soldado Adamuz 
g Alfonso Moreno Diaz
j José Caballero Porras 

Antonio Lopez Pachaco 
Francisco Sabariego Aguilera 

i Andrés Pacheco Mirin 
| Timoteo Caballero Rodríguez 
! José Vicente Casado
1 Francisco Ruiz Padilla
¡ Gabriel Osuna Diaz 
IJaan Ortiz Hinojosa 

Felipe Serrano Luque 
Santiago Llamas Doncel

- Tomás Perez Retamosa 
j Joaquín Orgaz Maznelas 

Francisco Granados Pino
1 Cristóbal Aguilera Espejo 

Francisco Delgado Aguilera 
y Francisco Chacón Roldan 

Antonio Serrano Ordóñez
1 Cristóbal Gonzalez Sabariego 
’ José Arévalo Ortega 
j Cristóbal Villalba Cobo 

Juan Gañas Caballero 
Manuel del Pino Ramos

1 Fraucieoo Morales Borrego 
t Salvador Doncel Cárdenas 
; Juan Serrano Ferez 

Andrée Castillo Salgado 
' Juan Caballero Martos 
i Cristóbal Lechado Porras 

José Ropero Pacheco
; Miguel Donoel Torrubia 

Antonio Amaya Heredia
, Juan Doncel Comino
!f Floreo OÍ 0 Lechado Porras 

AgUotin Lopez Tirado 
Francisco Caballero Arjona 
Cristóbal Cárdenas Arenas 
Juan Valero Escamilla 
José Llamas Mellado 
Juan Aguilera Caballero 
Manoel Ortega Rosna 
José Chacón Roldan 
Jaan Sánchez Lopez 
Francisco Lopez Pacheco 
Patricio Pacheco Cobo 
Andrés Parea Fino 
Gerónimo Aguilera Lopez 
Juan Pacheco Granados 
Antonio Serrano Paez

1 Miguel Ortega Valverde
J Joeó Arenas Herrero 
' Francisco Espinar Tejero
1 Juan Granados Gsmpílloa
I Francisco Granados Padillo 

Bartolomé Pino Caballero
i Cristóbal Blancas Cáliz
1 Fraocisco Granados Trujillo 

Juan Burgos Padilla 
Antonio Pacheco Moreno 
Francisco Giménez Rosal 
Francisco Persa Palacios 
Antonio Martos Moreno 
Antonio Pacheco Campaña 
Joaquin Almiron Morales 
Antonio Miranda Aguilera 
Antonio Cobo Pacheco 
Antonio Lopes Ruiz 
Juan Serrano Galindo 
Antonio Aguilera Pavón 
Domingo Soldado Adamuz 
Fermín Serrano Molina 
Migad Lopera Caballero 
Felipe RosalM Mellado

1 D.Jo&ñ Cobo Marin
Juan Porras Luchado 
Joan Marín Calíz 
Antonio Moreno Rueda 
Die^o Llamas Curiel 
Manuel Pedrajas Salas 
Juan Moreno Cañadas 
Antonio Delgado Garrido 
José Hinojosa Chicano 
Gregorio Puerto Cañadas 
José Rodriguez Guerrero 
Juan Ruiz Gutiérrez 
Vicente Llamas y Llamas 
Leon Tejero Roman 
Juan Cañas Aguilera 
Tomás Pacheco Aguilera 
Francisco Cabrera Molero 
Juan Soldado Adamuz 
Miguel Cabrera Molero 
Juan Pachaco Cobo
Aotonio Aguilera Cañadas 
Jacinto Sánchez Gano 
Antonio Matas Otero
José Aguilera Montalbán 
Pedro Pacheco Granad e 
Diego Caballero Ruiz
Juan Marín Arroyo 
Fernando Vico Gimenez

1 Manuel Cañiza'ez C-rballero 
Joan Antonio Pacheca 
José Ordóñez Aguilera 
Antonio Tirado García 
Earnae Horras Garcia
Joeó Montoro Aguilera 
Juan Hinojosa Campillos 
J?sé Hidalgo Diaz
Juan Antonio Facheca Padilla 

j Alfonso Granados Ordoñez 
i Antonio Paredes Cano
1 Juan Aguilera Espejo
1 Antonio Martos Alcaide

Juan Cano Aguilera
¡ Juan Moreno Padilla 

José Escamilla Tirado 
Francisco Marin Cobo 
Juan Moreno Gamez 
José Valentín Sevilla 
Juan Llamas Muñoz 
Cristóbal Gamez Arjona 
Francisco Granados Gimenez 
José Fadila Lopez
Cristóbal García Lopez 
Mignal Guzmán Gutiérrez

a DíegoSinohez Serrano
1 Antonio Corrales Curiel
j Antoaio Cárdenas Arenas

Isidoro F000tes 
Franoisco Llamas Quintana 
Francisco Caballero Lechado 
Juan Gómez Ferez
José Ruiz Padilla
José Guerrero Reina 
Francisco Lopez Matas 
Gregorio Aroca Ruiz
Antonio Borrego Aguilera 
Antonio Borrego Lopes 
José Lechado Llamas
Juan Gimenez Morales 
Francisco Guillen Morente 
Jasé Ferez Sanchez
Juan Pacheco Aguilera 
Nicolás Cobo Reina
Antonio Escamilla Gimenez 
Juan Repiso
Antonio Reyes Moreno 
José Ruiz y Rais 
Cristóbal Rabio 
Cristóbal Ruiz Cobo 
Juan Ruiz Cobo 
Cristóbal Tirado García 
Joié Moretto Gobo

DAftbaló pQéñléa Wayorgáá 
Tomás Perez Ruiz
Manuel Ordóñez Aguilera 
José Aguilera Laque 
Antonio Moreno Pavón 
José Pavón Cobo
José Lopez Repiso
Antonio Castellano Priedra 
Juan Castellano Fuentes 
Juan Molero Tirado
Simón Granados Granados 
José Chavarriz Gamiz 
José Feroz Ropero
Joan Ferez Lopera
Jam Ruiz Mira
Natalio Quintana Padilla 
Julia? Hinojosa Gimenez 
Antonio Serrano Tienda 
Frarcisco Pacheco Soldado 
Francisco Borrero Cabalero 
Julián Sánchez Cobo
Juan Moroco y Moreno 
Francisco Agniiera .
José Aguilera Luque 
Antonio Caballero Lo pez 
Francisco Cantero Lechado 
Joaquín Granados y Granados 
Juan López Aguilera 
Cristóbal Lopez Orgaz 
Bartolomé Doncel Cañas 
Tomás Lopez Ruiz 
Cristóbal Marín Ferez 
Antonio Martos Mi- algo 
Francisco Facheca Lopera 
Antonio Comino Lobato 
Francisco Blancas Caballero 
Ceferino Cardón Granados 
Antonio Gimenez y Gimenez 
Juan Doncel Cárdenas 
Manuel Lopez Üaballe.'O 
Manuel Gutiérrez Camacho 
Francieoo Porras Pino 
Juan Cantero López 
José Cobo Gamiz 
Manuel Gimenez Morales 
Dominga Fernandez Tanllado 
Joaquín Ferreira Llamas 
Juan Lopez Almanchsz 
Juaquia Cañas Sánchez 
Juan Ariza Granados 
Miguel Rosales Delgado 
Manuel Ordoñez Muñoz
José Serrano Galindo 
Francisco Pino Gutiérrez 
Juan Henares Gonzalez 
Antonio Granados Padilla 
Evaristo Ruiz Alvarez 
José Ferez 
Francisco Corrales Morente 
Cecilio Lucena Tirado 
Manuel Pedrosa 
Antonio Puerto Cañadas 
Juan Luque Navarro 
Antonio Aguilera Morales 
Diego Giménez Rosal 
José B.ancas Guerrero 
Juan Moreno Granados 
José Cortés Ferez 
José Garcia Caballero 
J eé Lopez Candelario 
Cristóbal Doncel Cárdenas 
Juan Caballero Granados 
Juan Guillen Caballero 
Franoisoo Medina Cañada 
Juan Cebo Pacheco 
José Cortaley Caballero 
Juan Lopes Candelario 
Rogelio Chavarri Oamia 
José Moreno Kapioar 
Joan Muñoz Delgado 
Joflé Sabino Campes
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ÙJwé Vise VíláfO
Luis Arenas GaioU 
Vicente Arjona Megies 
Antonio Gimenez Pacheco 
Francisco Raiz Bigue as 
Manuel Conde Aranda 
Mcoiás M rano Giménez 
Juan Fernandez Tenllado 
José Gimenez Pacheco 
Francisco Orgaz Raiz 
Santiago Gañis Garcia 
Mannei Ordóñez Pacheco 
Manuel Fuentes Mayorga 
Franciaco Raíz Pacheco 
Manuel Cuñada
Antonio Orgaz Aragón 
Fran Cisco CimpíHos Soldado 
Rafael Quintana Luque 
José Orduñez Doncel 
Fraacisco Rafael Tejero 
Fran cisco Puerto Mata 
Juan Lopera Lopez 
Franciaüo Sánchez Barrientos 
Antonio Cobo Pacheco 
Juan Gimenez Molero 
Gaspar Aguilera Aróvalo 
Andréa Piedra Guerrero 
Blas Martos Mellado 
Juan Padilla Lo pez 
Franeiaco Lopera Martos 
Miguel Llamas Mellado 
Antonio Toledo Roman 
Francisco Perez Hinejosu 
Manuel Soldado Comino 
Manuel Hinujoea Ferez 
Antonio Pacheco Cobo 
Miguel-Cortès Plantón 
Juan Gimenez Carmona 
Antonio Arévalo 
José Serrano Aguilera 
Juan Herrero Cordon 
Felipe Lopez Caballero 
Tiburcio Valverde Caballero 
Manuel Cantero Lechado 
Crietcbal Lopez Al mandiez 
Juan Cárdenas Doncel 
Antonio Guzman Granados 
Antonio Gomino Ruiz 
José Alvia Donadío 
Antonio Aguilera Moreno 
Felix Aguilera Gimenez 
Antonio Herrero Cobo 
Vicente Arévalo Serrano 
Miguel Caballero Cobo 
José Pacheco Campiña 
Juan Lopez Avila 
Juan Cañas Doncel 
Juan Hinojosa Comino 
Francisco Caballo Rioa 
Ruperto Lopez Espejo 
Antonio Comino Espejo 
Antonio Padilla Caballero 
Cristóbal Ruiz Gamez 
Francisco Pacheco Padilla 
Juan Quintana Porras 
Antonio Rodríguez Sánchez 
Manuel Burgos Padilla 
Antonio Granados

(Se centinnará)

1

Núm, 675,
Banco ds3 España

Recandacion de contribneionee. 
Agencia del partido 

de Rute.
®*^a Agencia anuncia á loa oon- 

yiouyentea del pueblo de Iznájar y 
^ (Nitrito tribatano que dude el

áii cebó el ífóCé ¿el píé«óftté iwM 
llevará á efseio la cobranzn del pri
mer trimestre de la contribución ter
ritorial, industrial ó Impuesto de sal 
del presents año económico.

Lo que ne nublica en al <Boletin 
oficial para que llegue á conocimien
to de dichos contribuyentes con sr- 
eglo á lo di^pueato en la Inetruo- 

cion de 30 de Mayo de *8S4.
Rute 3 de Oitubre de 1884.—José

Raiz del Portal.

Núm. 6*7.
Junta provincial 

de Instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados ‘ 
por la Junta en la sesión del día 
20 de Setiembre de 1884, presi
dida por el Sr. Gobernador civil 
D. Joaquín Garcia y Espinosa.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que se die

ron las oportunas órdenes para que 
ante la Junta local de la Cariota y 
Maestros designados sufran doña 
Maria Fernandez y don Antonio 
Montenegro el exámen que solici
tan para adquirir certificado de ap
titud que les habilite al desempeño 
de las escuelas incompletas de 
aquel distrito municipal.

De que por el Rectorado se ha 
| concedido un mes de licencia, por 
1 enfermo, al Maestro de la escuela 

de niños de Fuente Tójar, y autori
zación para estudiar en el próximo 
curso de 1884 á 85, al Maestro sus
tituto de la escuela de niños de Pe
droche y á la auxiliar de la 2.“ de 
niñas de Hinojosa del Duque.

j De haberse expedido certificado 
j de oposiciones al Maestro D. Joa

quín Canalejo.
j De que se insertó en el «Boletín 
í oficial» la relación de los ingresos 

hechos durante el mes de Agosto 
último por la Sucursal del Banco 
para atenciones de primera ense
ñanza.

De la Real orden fecha l.° de 
s Julio próximo pasado, comisiouan- 

do á D. Gumersindo del Valle, Li
cenciado en Medicina y Cirugía, 

¡para que verifique una minuciosa 
visita de inspección á todos los es- 

^ tablecimieutos que dependen del 
1 Ministerio de Fomento.

Dar por visto un oficio del Maes
tro y Maestra de las escuelas de Es- 

1 piel comunicando el acuerdo de la 
; Junta de Sanidad de que se cerra- 
| sen todos los establecimientos de 
s enseñanza públicos y privados, y 
| que sin embargo continuaban abier- 
1 tos los segundos,
| Interesar nuevamente del señor 
| Gobernador civil de la provincia de 
| Madrid é igualmente del de Guada- 
^ libara comuniquen las fechas en que 
5 respectivamente han tornado pose- 

slofi de las eacaoías que obtavleron 
en dichas provincias D.* Ana Jose
fa Caballero y D." Dolores de Gra
cia que servían las plazas de auxi
liares de la 2.’ y 3." de Pozoblanco.

Dar conocimiento al Alcalde de 
la Carlota y al interesado que el 
limo. Sr. Rector de este Distrito 
Universitario aprobó el nombra
miento de Maestro interino de la 
escuela incompleta del segundo De
partamento, hecho á favor de don 
Leoncio Calmaestra, é igualmente 
al de Benamejí, que á virtud de tras
lado, ha sido nombrado Maestro en 
propiedad de la primera escuela de 
niños D. Francisco Mejías y Rela
ño, que sirve la de igual clase de 
Almedinilla,

Participar al Centro Escolar el 
fallecimiento de la Maestra sustitu
ía de la escuela de niñas de Fuente 
Tójar, y remitirle la renuncia pre
sentada por Ia auxiliar de la segun
da de niñas de Belmez, sometiendo 
á su aprobación el nombramiento de 
interina hecho para el primer car
go á favor de D.' Rosalía Madrid y 
el de D.‘ Aquilina Moreno para el 
segundo.

Interesar del Alcalde de Puente 
Genil el certificado de defunción de 
la dicha Maestra sustituía de la es
cuela de niñas de Fuente Tójar, 
que falleció en aquella villa.

Publicar una circular para que 
los Maestros y Maestras de las es
cuelas públicas hagan los estados 
de matrícula del semestre que termi
nó tu fin de Junio último, y otra 
para que presenten las cuentas de 
material del pasado año económico 
de 1883á 84.

Mandar á informe del Alcalde 
de Hinojosa fiel Duque una instan
cia de D." Casiana Lopez, recla
mando los atrasos que le adeuda el 
Ayuntamiento, procedentes de la 
época en que sirvió la plaza de auxi
liar de la primera escuela d,e niñas.

Conceder lieeucía al Maestro 
de la escuela incompleta de Quinta
na D. Antonio Bartivas para que 
venga á practicar actos de opisi- 
cion.

Pasar traslado al Rectorado de 
lo que dice el Alcaide de Hinojosa, 
referente á la autorización que con
cedió al Maestro de la segunda es
cuela de niños para trasladarse á 
Madrid durante la época de vaca
ciones.

Comunicar al mismo Centro las 
fechas en que han tomado posesión 
los auxiliares de la escuela de ni
ños de Fernán-Núñez y de la se
gunda de Belmez, y de las en que 
se ha ratificado en la posesiom á 
virtud de los nuevos títulos admi
nistrativos, á los Maestros de Pe
ñarroya y Pueblonuevo.

Prevenir al Alcalde de Villa fiel 
Río se suspendan las lecciones en 
U segunda escuela de niños, hagta

que se remedien las condiciones ¿el 
local, que según comunicó el Maes
tro, amenazaba peligro.

Autorizar al Cajero electo de los 
fondos de primera enseñanza para 
que otorgue la escritura de fianza, 
necesaria á dicho cargo.

Participar al Alcalde de Priego 
y á la interesada la Real órden 
aprobando el expediente de sustitu
ción de la Maestra de la escuela de 
niñas de Zamoranos D.' Maiia Ara
celi del Olmo.

Prevenir al auxiliar de la es
cuela de niños de Adamúz se pre
sente á eucargarse de su destino, y 
justifique el uso que haya hecho del 
tiempo que se ha excedido en la li
cencia que para estudiar en la Es
cuela Normal le concedió el Recto
rado.

Dar las órdenes oportunas para 
que ante la Junia local de primera 
enseñanza de Lucena y Maestros 
designados sufra D." Teresa Leiva 
el exámen que solicita para adqui
rir certificado de aptitud que la 
autorice al desempeño de las escue- 

Í las incompletas de aquel distrito 
municipal.

Comunicar al Cajero de los fon
dos de primera enseñanza y al Ha
bilitado que el día 27 del actual se 
abre el pago del primer trimestre 
del corriente año económico, de las 
cantidades que se hayan ingresado 
ó ingresen por cuenta del mismo.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau,

JUZGADOS. 
«Vil»

Núm. 635.
Juzgado de instruction 

de Buj alano?.

En la causa que penda en este 
Juzgado por supuestos abusos co
metidos por al Alcalde que faé da la 
villa del Garpio don Manuel Bioquu 
; Mesa, se ha dictado con asta fecha 
por el señor don Giptiauc Ibañea 
Diaz, Jaez de iuitiuocion de este 
partido providencia mandando en 
cha se cite por medio de la preiente 
al testigo don Pedro Ibarra qna ea 
orea resida en la ciudad de Málaga, 
para que en el término da diaz días, 
n contar desda la ineercioa ea el 
<Buflatia oficia.» de esta provincia y 
el de la de Malaga se presente en es
te Juzgadoei referido lóarra, á fin 
de que preste cierta decUraaion que 
con respecto á él hay aoordalaí 
apercibido de que si no *© verifioa, 
lep-^rará el perjuicio qae determina 
el caso o.° dal art. 175 da la ley da 
enjuiciamiento criminal,

Y para que sirva de citación al 
referido Ibarra pongo la presente que 
firmo «n Bujalance á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro*—El Esoribano ao- 
toano, Pedro de ja Vega,
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Nám.644.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la izquierda
de Córdoba. >

Don Monserrate Lizón de la Cár
cel Juez de instrucción del dis
trito de la izquierda de esta ciu
dad.
Por el presente se cita y llama 

á Eufrasio Martínez y Martínez, 
vecino de Ibros, provincia de Jaén, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto 
en la tGaeeta de Mtdrid,» com
parezca en este Juzgado para 
ser notificado de la ejecutoria re
caída en la causa seguida en el 
mismo contra Pedro Es 1 aba Luna 
por lesiones inferidas á aquel; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Monserrate Lizoo-— 
El actuario, Federico Duarte.

Núm. 605. .
Intendencia militar 

de Andalucía. 1
Sección de intervención. 

Anuncio.
El intendente de Ejército del dis

trito militar de Andalucía.
Hago saber: que no habiendo 

causado efecto las dos subastas ce
lebradas el 25 de Agosto y 13 de 
Setiem bre últimos para contratare! 
abastecimiento de primeras mate
rias necesarias en las factorías de 
subsistencias regidas por sistema 
directo en este distrito, expresadas 
á continuación, se invita por el 
presente á una convocatoria de 
proposiciones particulares para la 
apertura de las cuales, y término 
de su presentación, se fija el día 
veinte del actual á las doce de la 
mañana en los estrados de esta In
tendencia y Comisarías de guerra 
de Algeciras, Cádiz, Ceuta, Córdo
ba y Jerez de la Frontera, enteo- 
diéndose que el contrato á que ha
ya lugar durará desde la fecha en 
que se notifique la aprobación su
perior al remaiaute ó dentro del 
plazo de los quince dias siguientes, 
si así conviniere al mismo, hasta 
fin de Octubre de 1885, á cuyo fin 
se hallarán de manifiesto en di
chos puntos y dependencias los 
correspondientes pliegos de condi
ciones y de precios límites que ri
gieron para la segunda subasta, 
debiendo hacer presente que la can
tidad que ge fija de cada artículo 
son las que se calculan aproxima
damente como necesarias para el 
término de un año.

Toda propoBícion que se presen
te ha de serio en papel ¿el gallo un
décimo redactada con sujeción al 
modelo que so estampa y acompa
ñada del respectivo talón del depó
sito da garantía que earí ai Ímpor- »

A

te del 5 por 100 del valor de las 
especies y queaparecec aleulaJa pa
ra cada una de ella^ en el estado de 
precios límites en cantidades ente
ras ó redondas; en la inteligencia 
de que loa precios de tas ofertas no 
excederán de ks señalados y que 
la falta de cualquiera de estos re
quisitos hará nula la proposición 
del que lo omitiere, debiendo asistir 
además al acto los autores ó perso
nas apoderadas legalmente por 
ellos.

Sevilla 2 de Octubre de 1884.— 
José Gómez de la Torre.

Uodélo dé propóslolou.
D. F. de T., vecino de.... ente

rado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar el abaste
cimiento defuna, varias ó todas las 
especies) para la factoría de (tal, 
tales ó todas las del distrito) hasta 
fin de Octubre de 1885, ofrece 
ejecutar el servicio bajo las condi
ciones que se marcan y precios si
guientes:

(Para tal ó tales factorías.)

Pesetas

El hectólitro de trigo de pro
ducción española y peso ,9 
mínimo da 80 kiSógra- ^ 
mes á

El quintal métrico de hari- ^^ 
na de b* de id. id. para .2 ^ 
pan de tropa y hospital á g 9 

El quintal métrico de id, de m 
2 .’ de id. id. id- id. á -S g 

El quintal métrico de id. de .‘2 
3 * de id. id. id. id.á o'S 

Ei hectólitro de cebada de £ .g 
id. id J peso mínimo de g g 
61 kilógramosá ¿g 

El quintal métrico de pa- g 
ja de pienso á

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña la carta de 
pago del depósito de garantía de 
pesetas y la cédula personal del 
proponents.

(Fecha y firma )

A N U N dOiS.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimieoto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
loa Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de toa Juzgados 
municipales.*

Acaba de penerse á la venta la 
«quinta edicjoo de este importante 
libro para uso de los Jozgados mu
nicipales, que se ha ajostado en todo 
á la ley do Eojuicia miento crimieal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo á las leyes de imprenta, Aguas, 
Caza V demás disposiciones nuvlsi- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completus formula
rios para los joioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ».; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados mnnicipalef,> Fia
it de 1* VüU, i* Madrid.

ÁÑüNCIÚ.
De la tes taire otaría del ezcelen- 

tiuimo Sr. Boque de Medioaceli y de 
Santisteban, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Administración de S. E, en Prie
go, se admiten proposiciones á los 
arriendos de las fiocas que á conti
nuación se ea presan y que tendrán 
lugar en loa diss que son á saber:

En el dia 6 de Octubre de 1884.
La suerte de tierra núm. 7, nom

brada Cazorla, situada en Zagrilla.
Otra id. núm. 13, Zaburdilla, al 

sitio del Tarajal.
La Caballería de tierra núm, 3, 

Nogueronea. en Zagrilla,
Otra id. núm. 5, Cabezuela, en 

el Tarajal.
Otra id. núm. 13, Hoya de Guin

dales, en dicho Tarajal,
Eu el dia 7 de idem.

La suerte núm. 14, Tres Torres, 
sitio de so nombre.

Otra id. núm. 19, Arenales, en 
Gsñaolo,

Otra id, núm. 43, Erillas, en 
Fuente Tójar,

0:ra id. núm. 46, Juliana, en id.
En el dia 8 de id.

La suerte núm. 58, la del Sordo, 
en Castil de Campos.

Otra id. núm. 59, Carboneras, en 
dicho paraje.

Otra id* núm. fifi, Baena, en id.
Otra id. núm. 69, Arenales, en 

idem.
En el dia 10 de id.

La Caballería núm. 18, Hoya de 
Carrillo, en Castii de Campos.

Otra id. núm. 20, Espinillo en id.
Lasuertenúm. 37, Vidaronea, si

tio de su nombre.
Otra id, num, 98, Gallombares, 

en id.
En el dis 11 de id.

La Caballería núm. 47, Gerro de 
la Cruz, en Almedinida.

Otra id. núm. 48, Almedinilla, al 
ruedo dol de su nombre.

Otra id. núm. 43, tambien Alme
dinilla, en id.

Las subastas de todas estas fin
cas tendráu lugar á las doce de es- 
preeadus días en la oasa Administra
ción, Carrera del Aguila, en Priego; 
advirtiendo que los solicitantes pre
sentarán las propoiioiones por es
crito y cerrado, que entregarán al 
tiempo y hora de su celebración. 
Tambien se advierte que han de ve
nir provistos de los títulos de las hi* 
potocas que en su caso han de afec
tar en 808 arriendos.

Priego 21 de Setiembre de 1884.
—Jaointo Villena. 6—3

LEYES ELECTOS AL Ed 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convonien- 
temente anotadas, seguidas de laS 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<EI Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

”?«?. 4el #I«8fÍ» <10ár4sh#t«,

Ministerio de Cultura 2024


